
Alcaldía de Medellín

*202030247459*

Medellín, 15/08/2020

Señora

VELÁSQUEZ TORO MARÍA VICTORIA
CR 84 AA N° 35 B - 9, LAURELES - MEDELLIN
3105154345

Asunto: Ficho 01201900579004 - Respuesta a solicitud de inscripción.

Para dar respuesta al trámite del asunto, el día  3 de septiembre del presente año
se revisó en las bases de datos catastrales, el predio ubicado en la CL 57 B N.28-
28 con código de ubicación 0808013-0006 y se verifico lo siguiente;

•  No es procedente por parte de la Subsecretaría de Catastro cumplir el
requerimiento, dado que el inmueble en mención posee derecho real
(matrícula inmobiliaria) a nombre de particulares, por lo cual se deben
conservar los derechos de los propietarios.

•  Para realizar una venta o sesión sobre este inmueble es necesario que las
personas que figuran con el derecho real formalicen mediante escritura
pública debidamente registrada la venta a su nombre.

Por tal motivo se hace entrega del trámite; le invitamos a ingresarlo nuevamente
al momento de tener la documentación requerida. Cualquier inquietud adicional
con gusto será atendida en el EDIFICIO Business Plaza Calle 44A # 55-44 Oficina
1409 los días martes y jueves de 2:00 a 4:30 pm, teléfono 3855555 ext.4282.
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Alcaldía de Medellín

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA

Secretaria de Gestión y Control Territorial
Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro

Revisó: Alba Ester Florez O.

Revisor Reconocimiento Predial Contratista
Subsecretaría de Catastro

Elaboró: Walter A. Uribe Londoño

Prediador Técnico Contratista

Subsecretaría de Catastro
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